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TÍTULO I.  DISPOSICIONES GENERALES   
   

CAPÍTULO 1. OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN   
   Artículo 1   Objeto del reglamento    

El presente Reglamento norma los procesos de la vida académica del estudiante 
dentro del sistema académico de la Universidad Científica del Sur (La Universidad), 
conforme a las disposiciones legales vigentes, los principios axiológicos recogidos 
en el Estatuto Social y el Reglamento General.    
   

   Artículo 2   Ámbito de aplicación    

Las normas establecidas en el presente Reglamento son aplicables a todos los 
estamentos de La Universidad relacionados con la enseñanza académica de 
pregrado.    
   

CAPÍTULO 2. DISPOSICIONES GENERALES   

   Artículo 3   Ciclos Académicos   

Los estudios de pregrado comprenden diez (10) ciclos académicos.    

   

   Artículo 4   Año Académico y Lectivo   

El año académico –para fines reglamentarios y administrativos– comprende el 
período de doce meses calendarios. El año lectivo comprende dos (2) ciclos 
académicos regulares y puede comprender cursos de verano.   

   

   Artículo 5   Actividad Académica   

Actividad académica es la interacción que realiza entre los alumnos, profesores y 
docentes y alumnos a fin de lograr los resultados de aprendizajes previstos acorde 
con el perfil de egresado.   
   

   Artículo 6   Calendario Académico    

El calendario académico es aprobado por la Gerencia General en noviembre del 

año académico anterior, a propuesta del Vicerrectorado Académico. Este 

documento consolida las propuestas presentadas por los Coordinadores de 

Dirección Académica de Facultad, indicando las fechas relevantes para el proceso 

de matrícula. Es publicado por la Unidad de Registros y Programaciones 

Académicas.   

   

Es de cumplimiento obligatorio para aquellas actividades que dependen  

exclusivamente de La Universidad; en caso de convenios con instituciones públicas 

o privadas, se respetarán las fechas establecidas en cada uno de ellos.   

   

   Artículo 7   Valor del Crédito Académico   

El crédito académico equivale a 16 horas teóricas o 32 horas de prácticas, 

incluyendo las horas de evaluaciones.   
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CAPÍTULO 3. PROGRAMAS ACADÉMICOS O CARRERAS   

   Artículo 8   Creación de programas   

Los programas se crean a propuesta de las Direcciones Académicas de Carrera, la 

Dirección Comercial, la Gerencia General, la Presidencia Ejecutiva, el Rectorado o 

el Directorio. El proceso es el siguiente:   

    

 1.  Recepción de la solicitud. La solicitud para la creación de un nuevo 

programa se dirige a través de la Dirección General Académica quien 

conduce el proceso. La solicitud deberá contener la justificación para la 

creación del Programa y deberá ir con copia a la Gerencia General. 

Después de evaluar la justificación, el Director General Académico procede 

a solicitar la preparación del estudio de mercado respectivo.   

 2.  Elaboración de estudio de mercado y determinación de la viabilidad. El 

estudio de mercado es preparado por la Dirección Comercial, quien 

determina la viabilidad financiera del Programa. La Dirección Comercial 

remite el resultado a la Dirección General Académica quien elabora el 

sustento técnico para la creación del Programa e informa al Vicerrectorado 

Académico y a la Gerencia General sobre los resultados.   

 3.  Aprobación de la Gerencia General. El Gerente General aprueba o 

desaprueba la creación del Programa sobre la base de su viabilidad 

financiera y pertinencia.    

 4.  Diseño del Plan Curricular. La Dirección de Gestión Curricular procede a 

diseñar el Plan y Malla Curricular de acuerdo con lo especificado en el 

artículo 11 de este Reglamento, y complementa el expediente incluyendo 

el estudio de mercado a fin de ser presentado al Consejo Consultivo y, de 

ser satisfactorio, a la Gerencia General.   

 5.  

   

Aprobación en Directorio. La Gerencia General eleva el expediente al 

Directorio para aprobación definitiva.    

   Artículo 9   Modificación, Reestructuración y Cierre de Programas   

Se considera modificación cuando se realizan cambios al Plan de Estudios, 

manteniéndose alineado al perfil de egreso; y reestructuración cuando el objetivo 

del programa y el perfil de egreso son redefinidos y, por ende, otros elementos del 

currículo son cambiados.    

   

Toda reestructuración de programas debe ser aprobada por el Directorio 

(acta), o por el Vicerrectorado Académico (Resolución), en caso el 

Directorio haya delegado las funciones. Las modificaciones son aprobadas 
por el Vicerrectorado Académico.   

   

Cuando un programa deja de ofrecerse, su discontinuidad debe contar con 

la decisión del Directorio. La Gerencia General tomará las acciones 
necesarias para que el cierre de la carrera no afecte a los estudiantes.   

   

El Manual de Procedimientos para la creación, modificación, 

reestructuración y cierre de Programas, elaborado por la Dirección 

General Académica, determina los plazos y responsabilidades asignadas.   
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CAPÍTULO 4. CURRÍCULO   

   Artículo 10   Currículo   

El currículo es el proyecto formativo que contiene principalmente: i) el perfil de 
ingreso y egreso, ii) fundamentación, iii) Plan de Estudios, iv) malla curricular, v) 
orientaciones metodológicas y de evaluación del aprendizaje. El currículo tiene 
correspondencia con el Modelo Educativo de La Universidad.   
   

   Artículo 11   Plan Curricular   

El Plan Curricular es el documento que contiene los siguientes elementos del 
currículo:    

1. Antecedentes (un análisis del contexto, referencia a programas similares).    

2. Justificación (descripción de necesidades o demandas sociales).    

3. Objetivos de la formación.   

4. Fundamentación curricular.   

5. Perfiles de ingreso y egreso.   

6. Plan de Estudios (secuencia de asignaturas o módulos, pre requisitos, 
créditos académicos, horas teóricas, prácticas presenciales y no 
presenciales, el código asignado a la asignatura o módulo).    

7. Malla curricular (presenta en forma esquemática las relaciones verticales y 
horizontales de las asignaturas o módulos que componen el Plan de  
Estudios).    

8. Orientaciones metodológicas, líneas de investigación prioritarias que 
orientan el trabajo de tesis de grado.    

9. Sistema de evaluación del y para el aprendizaje y del Programa.   

   

Para su actualización, la Dirección Académica de Carrera diseña la modificación del 
plan curricular vigente y la presenta a la Dirección Académica de Facultad, quien 
eleva la solicitud a la Dirección General Académica para su aprobación por el 
Vicerrectorado Académico. Las etapas se detallan en el Manual de Procedimientos 
para la creación, modificación, reestructuración y cierre de Programas.   
   

La actualización se realiza mínimo cada tres años, según la Ley N° 30220 o antes si 
así lo considera conveniente la Dirección Académica de Carrera.   
   

   Artículo 12   Diseño por competencias   

Las carreras se diseñan en módulos de competencia profesional. Se otorgará un 
certificado previo a la conclusión del programa, mediante la elaboración y 
sustentación y aprobación de un proyecto que demuestre la competencia 
alcanzada.   
   

   Artículo 13   Cursos Básicos, Específicos y de Especialidad   

El Plan Curricular de la carrera comprende los cursos básicos (estudios generales) 

y estudios específicos de la especialidad. Contiene un mínimo de 200 créditos e 

incluye la enseñanza de un idioma extranjero o lengua nativa, así como actividades 

complementarias que contribuyan al desarrollo integral de los estudiantes y que se 

realizan de forma flexible.    

   

Los Cursos Básicos son estudios dirigidos a la formación integral de los 

estudiantes. Se inicia en el primer año de estudios y tiene como mínimo 
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35 créditos. Comprende conocimientos básicos de las ciencias exactas, 
naturales, humanas, sociales.    

   

Los Estudios Específicos de Especialidad desarrollan en los estudiantes las 

competencias disciplinares comunes a diferentes carreras afines; 

competencias disciplinares especializadas y la práctica pre profesional, 

que es el periodo que pasan los estudiantes en contextos laborales propios 
de la profesión. Tiene como mínimo 165 créditos.    

   

   Artículo 14   Plan de Estudios   

Es el esquema estructurado de asignaturas o módulos alineados a las competencias 
genéricas y específicas establecidas en el perfil de egreso, que son necesarios para 
concluir una carrera y optar el grado académico y título profesional 
correspondiente.    
   

El Plan de Estudios de cada carrera es flexible y establece los requisitos previos de 
cada asignatura, su ponderación académica en créditos académicos, el número de 
horas que comprende, el carácter obligatorio o electivo de cada asignatura.    
   

Para el inicio del año lectivo, los planes de estudios vigentes y/o sus modificaciones, 
deben ser ratificados en el último Directorio del año anterior, de acuerdo con el 
procedimiento descrito en el artículo 9 del presente Reglamento.   
   

   Artículo 15   Modalidades de Estudio   

Los estudios se imparten en las modalidades presencial, semipresencial o a 
distancia. Para estudios presenciales, se define el crédito académico como 
equivalente a un mínimo de 16 horas lectivas de teoría o el doble de horas de 
práctica.   
   

Los estudios de pregrado en la modalidad a distancia tienen una duración de no más 
de 50% del total de los créditos académicos.   
   

   Artículo 16   Idioma Extranjero   

El alumno deberá acreditar el conocimiento de un idioma extranjero de manera 

previa a la sustentación de la tesis, de acuerdo con las disposiciones contenidas en 

el reglamento para la acreditación del conocimiento de idiomas.   

   

 TÍTULO II.  ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DE PROGRAMAS   

         

   Artículo 17   Organización Académica   

Para el funcionamiento de la gestión académica de los programas, la 

Dirección General Académica del Vicerrectorado Académico tiene a su 
cargo las siguientes instancias:   

   

1. Dirección Académica de Cursos Básicos   

• Coordinador Académico de Humanidades   

• Coordinador Académico de Ciencias   

2. Dirección Académica de Carrera   

• Coordinador Académico de Pregrado   
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   Artículo 18   Dirección Académica de Cursos Básicos   

El Director Académico de Cursos Básicos es responsable de:   

   

a) Implementar correctamente el modelo educativo y los principios 
pedagógicos de La Universidad, en coordinación con la Dirección de   
Gestión de la Calidad   

b) Proponer a las Direcciones Académicas de Facultad y de Carrera los 
proyectos de modificación o reestructuración de planes de estudios   

c) Coordinar con los Directores Académicos de Programa los recursos humanos 
para el dictado de las materias y labores administrativas de su   
Dirección   

d) Aprobar las solicitudes de convalidación de cursos   

e) Supervisar todas las actividades relacionadas con su Dirección Académica 
para asegurar su desarrollo con calidad y oportunidad: sílabos, dictado de 
clases, asistencia y puntualidad de los estudiantes y profesores, elaboración 
y aplicación de prácticas y exámenes, material de lectura, medios 
audiovisuales y otros   

f) Formular el Plan de Trabajo Anual o Bianual de su Dirección   

g) Presentar el presupuesto de la Dirección y controlar su ejecución para 
asegurar una operación eficiente   

   

   Artículo 19   Coordinador de Cursos Básicos de Humanidades y Ciencias   

Los Coordinadores de Cursos Básicos de Humanidades y Ciencias son los 
encargados de planificar, dirigir, monitorear y evaluar, las actividades académicas 
que se desarrollen como parte del Programa de Estudios Básicos. Son designados 
por el Director Académico de Estudios Básicos. Son responsables de:    
   

a) Asegurar el cumplimiento de las actividades académicas, incluyendo las de 
evaluación, tal como están programadas en el sílabo.    

b) Asegurar la disponibilidad de las aulas, laboratorios y materiales a las 
instancias correspondientes, de acuerdo con lo programado en los sílabos e 
informar a la Dirección de Servicios Académicos para el registro en el sistema.     

c) Mantener coordinación permanente con los profesores para asegurar el 
cumplimiento de las actividades académicas, de acuerdo con lo programado 
en el sílabo. Cualquier cambio en la programación de estas actividades 
procederá con autorización del Director Académico de Cursos Básicos.   

d) Informar a los estudiantes oportunamente acerca de su rendimiento, 
brindando retroalimentación permanente para su mejora.    

e) Facilitar a los estudiantes los materiales didácticos, evaluaciones y cualquier 
otra información sobre las actividades académicas desarrolladas en los 
cursos.    

f) Supervisar la publicación de las notas de manera continua y el registro de la 
nota final por el profesor de la materia, dentro de los plazos establecidos.    

g) Verificar el cumplimiento del pago correspondiente del examen de rezagado 
y sustitutorios.    

h) Supervisar el cumplimiento de la asistencia de los profesores al dictado de 

clases y asesorías.   
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i) Monitorear el registro de alumnos, profesores, e información 

estadística académica, de acuerdo con los lineamientos 

establecidos por el Vicerrectorado Académico.   

j) Refrendar las actas de notas, dentro de los plazos establecidos.   

k) Establecer canales de comunicación con profesores, padres de 
familia, y estudiantes.   

   

    Artículo 20   Dirección Académica de Carrera    

El Director Académico de Carrera es responsable del cumplimiento de lo siguiente:    

   

a) Implementar correctamente el modelo educativo y los principios 

pedagógicos de La Universidad, en coordinación con la Dirección 

de Gestión de la Calidad.   

b) Garantizar el logro del perfil del egresado basado en las 

competencias, habilidades y conocimientos, en coordinación con 

los coordinadores académicos de pregrado y posgrado.   

c) Administrar el proceso de formación profesional.   

d) Ejecutar los currículos de estudios de pregrado y posgrado.   

e) Elaborar las propuestas de planes de estudio y/o su modificación, 

en coordinación con los Coordinadores Académicos de pregrado y 

posgrado, el Coordinador de Dirección Académica de Facultad y el 

Consejo Consultivo.    

f) Aprobar y supervisar los planes de trabajo de los profesores a 

tiempo completo.    

g) Mantener y organizar eficientemente el Sistema de Registro 

Académico de sus estudiantes, en coordinación con la Dirección de 

Servicios Académicos.    

h) Participar en los procesos de admisión, a solicitud de la Oficina de 

Admisión.    

i) Aprobar las solicitudes de convalidación de cursos.   

j) Supervisar todas las actividades relacionadas con su Dirección 

Académica para asegurar su desarrollo con calidad y oportunidad: 

sílabos, dictado de clases, asistencia y puntualidad de los 

estudiantes y profesores, elaboración y aplicación de prácticas y 

exámenes, material de lectura, medios audiovisuales y otros.   

k) Supervisar la disponibilidad y correcta asignación de aulas, 

materiales didácticos, confección de horarios de clase, asignación 

de profesores, impresión y distribución de los materiales de 

estudio, entre otros.   

l) Nombrar a los asesores y jurados de las distintas modalidades de 

obtención de grado y titulación.   

m) Evaluar periódicamente el desempeño de los profesores de los 

programas a su cargo, en coordinación con la Coordinación de 

Dirección Académica y la Dirección General Académica.   

n) Asegurar que la Biblioteca cuente con los documentos necesarios, 

tanto físicos como digitales, para el desarrollo de las asignaturas a 

su cargo y programe su progresiva implementación.   

o) Establecer canales de comunicación con profesores, estudiantes y 

padres de familia.   
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p) Impulsar y desarrollar actividades de extensión universitaria y 

proyección social en coordinación con el Coordinador de Dirección 

Académica de Facultad y/o el Vicerrector Académico.   

q) Formular el Plan de Trabajo Anual o Bianual de la Dirección 

Académica.   

r) Presentar el presupuesto de la Dirección Académica y controlar su 

ejecución para asegurar una operación eficiente.   

s) Aprobar los temas/proyectos de trabajo de investigación, tesis o 

suficiencia profesional para obtener el grado académico o título 

profesional.   

t) Las demás que se establezcan en la normativa interna de La 

Universidad.   

   

El Director Académico de Carrera depende funcionalmente del 

Coordinador de Dirección Académica de Facultad correspondiente.   

   

    Artículo 21   Coordinador Académico de Pregrado   

El Coordinador Académico de Pregrado es el encargado de planificar, 

dirigir, monitorear y evaluar, las actividades académicas que se desarrollen 

como parte del Programa. Es designado por el Director Académico de la 

Carrera. Es responsable de las siguientes acciones:    

   

a) Elaborar, en coordinación con la Coordinación de Investigación, el 

sílabo de los cursos, incluyendo el listado de profesores 

participantes y conferencistas invitados, el cronograma de 

actividades y rotaciones, así como de presentarlo al Director 

Académico de Carrera.    

b) Asegurar el cumplimiento de las actividades académicas, 

incluyendo las de evaluación, tal como están programadas en el 

sílabo. Cualquier cambio en la programación de estas actividades 

procederá con autorización del Director Académico de Carrera.   

c) Proponer la creación de programas de pregrado al Coordinador de 

Dirección Académica de Facultad, en coordinación con la Dirección 

Académica de Carrera.     

d) Elaborar las propuestas de los planes de estudio de los programas 

bajo su responsabilidad, en coordinación con el Coordinador de 

Dirección Académica de Facultad, el Director Académico de 

Carrera y el Consejo Consultivo.   

e) Asegurar la disponibilidad de las aulas, laboratorios y materiales a 

las instancias correspondientes, de acuerdo con lo programado en 

los sílabos e informar a la Dirección de Servicios Académicos para 

el registro en el sistema.     

f) Mantener coordinación permanente con los profesores para 

asegurar el cumplimiento de las actividades académicas, de 

acuerdo con lo programado en el sílabo. Cualquier cambio en la 

programación de estas actividades procederá con autorización del 

Director Académico de Carrera.   

g) Reportar sobre los avances en el logro de las metas financieras de 

los programas.   
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h) Informar a los estudiantes oportunamente acerca de su 

rendimiento, brindando retroalimentación permanente para su 

mejora.    

i) Facilitar a los estudiantes los materiales didácticos, evaluaciones y 

cualquier otra información sobre las actividades académicas 

desarrolladas en el curso preferentemente en versiones virtuales.    

j) Participar en la planificación y ejecución de las actividades 
académicas que se implementen con el objeto de mejorar el 
rendimiento académico de los estudiantes.   

k) Supervisar la publicación de las notas de manera continua y el 

registro de la nota final por el profesor de la materia, dentro de los 

plazos establecidos.    

l) Verificar el cumplimiento del pago correspondiente del examen de 

rezagado y sustitutorios.    

m) Supervisar el registro de notas y firma de las actas por los 

profesores de las materias a su cargo, dentro de los plazos 

establecidos.   

n) Supervisar el cumplimiento de la asistencia de los profesores al 

dictado de clases y asesorías.   

o) En coordinación con el Vicerrector Académico, garantizar la 

preparación de los profesores en tareas de investigación, 

orientación y asesoría en investigación.   

p) Monitorear el registro de alumnos, profesores, e información 

estadística académica, de acuerdo con los lineamientos 

establecidos por el Vicerrectorado Académico.   

q) Realizar el control de calidad de la información ingresada por 

profesores.   

r) Asegurar la provisión de los recursos para la orientación, asesoría 

y sustentación de los trabajos de investigación, proyectos de tesis 

y tesis conducentes a la obtención del grado académico y título.   

s) Refrendar las actas de notas, dentro de los plazos establecidos.   

t) Establecer canales de comunicación con profesores, padres de 

familia, y estudiantes.   

   

TÍTULO III.  PROCESO DE ADMISIÓN   
     

CAPÍTULO 1. DISPOSICIONES GENERALES   

   Artículo 22   Definición   

La Unidad de Admisión de la Dirección de Servicios Académicos planifica, organiza, 
administra, desarrolla y vela por el cumplimiento del proceso de Admisión en todas 
sus modalidades.   
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   Artículo 23   Postulante   

Se considera como postulante al proceso de admisión a toda persona que haya 
cumplido con los requisitos establecidos y acredite su inscripción con la Unidad de 
Admisión.   
   

Solo se permite la inscripción a una sola carrera por proceso de admisión, en 
cualquiera de las modalidades de ingreso.   
   

   Artículo 24   Tipos de procesos de admisión   

La Universidad cuenta con dos tipos de procesos de admisión al año, en 
correspondencia a los ciclos académicos que inician los meses de marzo y agosto.  
No todas las carreras ofrecen vacantes en ambos procesos.   
   

   Artículo 25   Admisión por áreas    

Para fines de la administración de los exámenes de admisión a las diversas Carreras 

Profesionales, se establecen los Grupos A y B, los cuales se integran del siguiente 

modo:   

   

Grupo A   

• Medicina Humana    

• Estomatología   

• Nutrición y Dietética   

• Medicina Veterinaria y Zootecnia   

• Biología Marina   

• Ingeniería Acuícola   

• Ingeniería Ambiental   

• Ingeniería Agroforestal   

• Ingeniería de Sistemas de Información y Gestión   

• Ingeniería de Sistemas Empresariales   

• Arquitectura y Urbanismo Ambiental   

• Ingeniería Económica   

   

Grupo B   

• Psicología    

• Derecho   

• Artes Escénicas y Literatura   

• Comunicación y Publicidad   

• Turismo Sostenible y Hotelería   

• Administración de Negocios Internacionales   

• Administración de Empresas   

• Marketing y Administración   
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   Artículo 26   Aprobación de vacantes   

El Vicerrectorado Académico, en coordinación con los Coordinadores de Dirección 
Académica, son los encargados de determinar el número de vacantes para cada 
programa o carrera por ciclo académico. El número de vacantes es aprobado por la 
Gerencia General.   
   

Las vacantes podrán variar de acuerdo con criterios logísticos, académicos o de otra 
naturaleza que se aprueben.   
   

Las vacantes por programas serán cubiertas de acuerdo con el orden de mérito que 
los alumnos alcanzaron en la pre matrícula, hasta cubrir el número establecido por 
La Universidad.   
   

   Artículo 27   Inscripción   

La inscripción al proceso de admisión es un acto libre, consciente, voluntario, 
personal y necesario para postular a una de las vacantes ofrecidas por La 
Universidad. Mediante este acto el postulante proporciona datos al sistema de 
registro de La Universidad y se responsabiliza por la autenticidad de los mismos.    
   

El tratamiento de los datos personales en La Universidad se realizará en 
correspondencia con la normativa sobre la materia.     
   

   Artículo 28   Legitimidad para la postulación   

Pueden postular a La Universidad:   

a) Los egresados de educación secundaria del país o su equivalente en el 
extranjero, sean de entidades públicas o privadas.   

b) Los estudiantes de último año de educación secundaria, en cuyo caso la 

confirmación de ingreso se otorgará una vez que haya presentado sus  

certificados que acrediten la conclusión satisfactoria de los referidos 

estudios.   

c) Los estudiantes o egresados de Universidades o Instituciones de Educación 

Superior del país o del extranjero, sean públicas o privadas.   

   

   Artículo 29   Impugnabilidad de los resultados   

Los resultados obtenidos en las pruebas de admisión son de naturaleza inapelable. 
No hay revisión de exámenes, expedientes, etc. ni se aceptan reclamos sobre la 
calificación ni sobre los resultados obtenidos.   
   

   Artículo 30   Postulación sucesiva   

Los postulantes que no logren alcanzar vacante en una modalidad, podrán 
participar en la misma o en otras modalidades que se convoquen, siempre que 
cumplan con inscribirse.   
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   Artículo 31   

   

Apoyo en la evaluación   

La Unidad de Admisión designa al personal docente y administrativo que apoya en 
el desarrollo y control de cada evaluación de selección, sea cual fuere su modalidad. 
Para ello coordina con los encargados de cursos básicos y los Coordinadores 
Académicos de Pregrado, con la finalidad de seleccionar y contar oportunamente 
con el personal requerido.   
   

CAPÍTULO 2. MODALIDADES DE ADMISIÓN   

   Artículo 32   Modalidad Ordinaria   

La Modalidad Ordinaria de admisión a La Universidad se produce mediante:   

   

a) Examen Regular. Dirigido a alumnos de quinto año de secundaria y 
egresados de colegios, que consiste en la evaluación del postulante 
mediante una prueba de aptitudes y una de conocimientos.   

b) Programas de Becas del Ministerio de Educación. Reservada para los 
postulantes que cumplan los requisitos solicitados y acrediten la concesión 
de las becas para los alumnos egresados de quinto año de secundaria, según 
la relación oficial informada por el Ministerio de Educación para cada uno 
de sus programas vigentes.     

c) Experiencia Profesional. Es la evaluación aplicable a los casos de personas 
que, siendo egresados del quinto año de secundaria, cuenten con al menos 
dos (2) años de experiencia laboral acumulada, debidamente acreditada. El 
postulante debe ser mayor a 24 años de edad y aprobar una evaluación 
escrita y una entrevista personal.   

   

   Artículo 33   Requisitos de la Modalidad Ordinaria   

Los requisitos para postular por la Modalidad Ordinaria son los siguientes:   

a) Para egresados del Nivel Secundaria   

• Hoja de vida   

• Copia simple de DNI   

• Certificado de estudios secundarios   

• Pago por derecho de admisión   

b) Para estudiantes del quinto año de Secundaria  Hoja de vida   

• Copia simple de DNI   

• Copia del Certificado de Estudios Secundarios   

  

  

  

   

    Artículo 34   Modalidad Extraordinaria   

La admisión a través de esta modalidad está condicionada a la aprobación de un examen de 

conocimientos y una entrevista personal, que será conducida por el Director Académico de 

Carrera. Corresponden a esta modalidad las siguientes clases de admisión:   

a) Preferencia Académica. Consiste en el reconocimiento al desempeño académico de los 

alumnos que pertenecen al Tercio Superior o a los que acrediten una nota igual o mayor a 14 

en los grados de 3ro, 4to a 5to de secundaria.   
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b) Traslado Externo. Aplica a los postulantes que cuenten con un mínimo de 72 créditos 

aprobados en la institución de educación superior que proviene. En caso de universidades del 

extranjero, la documentación deberá presentarse en idioma castellano, visada por el 

Consulado del Perú en el extranjero y por el Ministerio de Relaciones Exteriores. Se convalidan 

los cursos, según el contenido del sílabo, para lo cual se requiere de la aprobación del Director 

Académico de Carrera a la que postula.   

c) Deportista Destacado. Reservada para los postulantes que pertenecen a una selección 

nacional que represente al país. Se requiere la aprobación de un examen de conocimientos y 

una entrevista personal.   

d) Segunda Carrera. Es aplicable a postulantes que acrediten haber egresado de una carrera 

universitaria. Se convalidan los cursos, según el contenido del sílabo, para lo cual se requiere 

de la aprobación del Director Académico de Carrera a la que postula. En caso de universidades 

del extranjero, se procederá de acuerdo con los criterios técnicos para la convalidación de 

estudios emitidos por la Superintendencia Nacional de Educación Universitaria (SUNEDU), de 

acuerdo con la normativa vigente.   

e) Convalidación con Institutos Superiores. Esta clase de admisión es aplicable a los egresados 

de institutos superiores que hayan suscrito un convenio con La Universidad.   

f) Bachillerato Internacional y Programas de Bachillerato Extranjeros. En esta clase de 

admisión directa se produce el ingreso de egresados de Programas de Bachillerato 

Internacional que hayan obtenido su Diploma cursados en el Perú o en el extranjero y otros 

programas como Abitur, Baccaulaureate francais, Maturitá italiano. En esos casos se aplicará 

la tabla de convalidación aprobada por el Vicerrectorado Académico.   

g) Hijo de Funcionario Internacional. Esta clase de admisión se aplica a los hijos de funcionarios 

o dignatarios internacionales que hayan ejercido o ejerzan la representación del Perú en el 

extranjero, hijos de funcionarios o dignatarios extranjeros que ejerzan o hayan ejercido la 

representación de un país extranjero en el Perú, o hijos de funcionarios extranjeros de 

corporaciones privadas. En ambos casos se requiere que el postulante haya concluido sus 
estudios de educación secundaria, o equivalente, en el extranjero.   

   

    Artículo 35   Requisitos específicos de la Modalidad Extraordinaria   

Los requisitos para postular a esta modalidad son los siguientes:   

   

Preferencia Académica   

• Aprobación del examen de conocimientos   

• Hoja de vida   

• Copia simple de DNI   

• Copia simple del certificado de estudios (egresados hasta el 2013)   

• Constancia de Tercio Superior   

   

Para estudiantes que alcanzaron el promedio mínimo de 14   

• Aprobación del examen de conocimientos   

• Hoja de vida   

• Copia simple de DNI   
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• Certificado de estudios secundarios que acredite el promedio 

ponderado en 3ro, 4to y 5to de secundaria.   

   

Traslado Externo    

Se requiere que el postulante cuente con un mínimo de 72 créditos 

aprobados en La Universidad o instituto de procedencia.    

   

En caso de postulantes que provengan de universidades del extranjero, la 

documentación debe ser presentada en idioma castellano y visado por el 

consulado del Perú en el extranjero y por el Ministerio de Relaciones 

Exteriores en Perú.    

   

Los postulantes que a la fecha del proceso de admisión se encontraran 

cursando estudios en otro centro de educación superior con los cuales 

completan los 72 créditos, deberán presentar un documento que 

certifique los créditos matriculados. En dicho caso, la admisión oficial 

estará condicionada a la presentación del certificado con los 72 créditos 
aprobados.   

   

En adición a los requisitos señalados en el párrafo precedente, se debe 
presentar los siguientes documentos:   

• Constancia de pago del Derecho de Inscripción   

• Aprobación del examen de conocimientos   

• Hoja de vida    

• Certificados de Estudios Universitarios originales y de notas de la 

universidad de procedencia   

• Sílabos originales de la universidad de procedencia para 

convalidación   

• Constancia indicando que el retiro no es por motivos disciplinarios   

• Copia legalizada de DNI   

• Tres (3) fotografías tamaño carnet con fondo blanco   

   

Deportista Destacado    

El postulante debe aprobar un examen de conocimientos y una entrevista 

personal ante el Director Académico de la Carrera. Para acceder a esta 

clase de modalidad, el postulante debe pertenecer a una selección 
nacional que represente al país en la práctica de algún deporte.   

   

En adición a lo dispuesto, se debe presentar lo siguiente:    

• Aprobación del examen de conocimientos   

• Constancia vigente expedida por el Instituto Peruano del Deporte 

-IPD   

(original).   

• Hoja de vida    

• Copia simple de DNI   

• Certificado de estudios secundarios o constancia de estar cursando 

5to de secundaria   
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Segunda Carrera   

El postulante debe aprobar un examen de conocimientos y una entrevista 

personal ante el Coordinador de Dirección Académica de Facultad o 

Director Académico de Carrera. El postulante debe ser egresado 
universitario y podrá convalidar cursos dependiendo del sílabo.   

   

En caso de postulantes que provengan de universidades del extranjero, la 
documentación debe presentarse de acuerdo a la normatividad vigente.   

   

En adición a lo dispuesto, se debe presentar lo siguiente:   

• Copia autenticada del título profesional o grado académico. Si la 

universidad de procedencia es del extranjero deben estar 

reconocidos u homologados de acuerdo con lo determinado por la 

normativa vigente.   

• Sílabos originales de los cursos aprobados en la universidad de 

procedencia, para convalidación.   

• Constancia de pago de Derecho de Inscripción   

• Constancia de pago de Derecho por convalidación de cursos    

• Hoja de vida    

• Copia legalizada de DNI   

• Tres (3) fotografías tamaño carnet con fondo blanco   

   

Convalidación con Institutos Superiores   

El postulante debe aprobar la entrevista personal ante el Coordinador de 

Dirección Académica o Director Académico de Carrera. Para acceder a esta 

clase de modalidad, el postulante deberá haber culminado la carrera de 

tres (3) años en un Instituto Superior que haya suscrito convenio con La 
Universidad.   

   

En adición a lo dispuesto, se debe presentar lo siguiente:   

• Derecho de Inscripción   

• Hoja de vida    

• Aprobación del examen de conocimientos   

• Certificados Originales de Estudios Superiores de I a VI ciclo   

• Constancia de pago por derecho de convalidación de estudios   

• Sílabos originales de los cursos aprobados en el Instituto de 

procedencia, para convalidación.   

• Copia legalizada de DNI   

• Tres (3) fotografías tamaño carnet con fondo blanco   

   

Bachillerato Internacional y Programas de Bachillerato Extranjeros   

El postulante debe aprobar un examen de conocimientos y una entrevista 

personal ante el Director Académico de Carrera. Para acceder a esta 

modalidad el postulante debe ser egresado del Programa de Bachillerato 

y haber obtenido su Diploma IB (internacional, francés, alemán, italiano) 
cursados en el Perú o en el Extranjero.   

   

En adición a lo dispuesto, se debe presentar lo siguiente:   
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• Diploma que certifique la culminación del Programa de 

Bachillerato Internacional, italiano, francés o alemán.   

• Los postulantes que a la fecha del proceso de admisión se 

encontraran cursando el último año del Programa de Bachillerato, 

deberán presentar un documento que certifique que se encuentra 

cursando el último año del Programa. Dicho documento deberá ser 

emitido por la institución o el colegio en el que se encuentren 

cursando el Programa de Bachillerato. En dicho caso, la admisión 

oficial estará condicionada a la presentación del Diploma o los 

documentos que certifiquen la culminación exitosa del Programa 

de Bachillerato.   

• Hoja de Vida.   

• Copia simple del DNI.   

   

Hijo de Funcionario Internacional   

El postulante debe aprobar un examen de conocimientos y una entrevista 

personal ante la Coordinadora Vocacional. En adición a lo dispuesto, se 

debe presentar lo siguiente:   

• Constancia que acredite la condición de hijo de funcionario 

internacional   

• Hoja de Vida   

• Copia simple del DNI   

   

   

CAPÍTULO 3. EVALUACIÓN   

   Artículo 36   Objetivo   

Las evaluaciones para las modalidades de admisión tienen como objetivo 
seleccionar en orden de mérito a los postulantes y determinar su acceso a la 
condición de estudiantes de La Universidad, siempre que cumplan con los 
requisitos establecidos.   

   

   Artículo 37   Examen Regular    

El examen regular consta de un examen de conocimientos generales. Tiene como 
propósito explorar y determinar las capacidades y habilidades del postulante, 
teniendo en cuenta las áreas del conocimiento de las diferentes carreras 
profesionales.   
   

   Artículo 38   Programas de becas del Ministerio de Educación   

Dirigida a los egresados del nivel secundario que cumplan con los requisitos 
determinados por los programas de becas del Ministerio de Educación del Perú en 
sus diferentes modalidades.    
   



   

REGLAMENTO DE ESTUDIOS DE  PREGRADO   
18   

   Artículo 39   

   

Examen de Experiencia Profesional   

Dirigida a quienes demuestren tener al menos dos (2) años de experiencia laboral, 
y sean mayores a 24 años de edad. Se evalúa mediante un examen escrito de 
conocimientos y razonamiento lógico, y una entrevista personal.   
   

   

CAPÍTULO 4. EXAMEN REGULAR DE ADMISIÓN   

   Artículo 40   Inscripción   

El postulante se inscribe en una sola carrera por proceso de admisión, en cualquiera 

de las modalidades de ingreso.   

   

   Artículo 41   Desarrollo   

El Examen Regular de Admisión se rinde en la fecha y hora exacta, fijada por La 
Universidad. El postulante se presentará con treinta (30) minutos de anticipación.   
   

El postulante que por cualquier razón no se presentara al Examen Regular de 
Admisión queda eliminado del proceso, sin derecho a reclamo ni devolución del 
importe abonado como derecho de admisión.    
   

Está terminantemente prohibido durante el desarrollo de la evaluación el uso de 
calculadoras, teléfonos móviles y cualquier otro tipo de auxilio tecnológico. 
Igualmente, está prohibido el intercambio de útiles de cualquier naturaleza y 
sostener conversación o efectuar comentarios.   
   

   Artículo 42   Puntuación   

Por cada respuesta acertada o correcta se asignará el puntaje correspondiente. Las 
respuestas incorrectas no originan puntos en contra.   
   

   Artículo 43   Aprobación y admisión en Modalidad Ordinaria   

Aprueban el examen de admisión los postulantes que alcancen el puntaje mínimo 
establecido para cada carrera. Las vacantes serán ocupadas por los postulantes 
aprobados en estricto orden de mérito de acuerdo con la calificación obtenida.   
   

   Artículo 44   Aprobación y Admisión en Modalidad de Exoneración   

Se consideran aprobados quienes alcancen puntaje mínimo establecido para cada 
carrera, y en los casos que sea aplicable, se deberá aprobar la entrevista cuya nota 
mínima aprobatoria es trece (13).   
   

   Artículo 45   Difusión de resultados   

Los resultados se difunden por intermedio del Coordinador Académico de Posgrado 
quienes se comunican con cada uno de los postulantes.   
   

   Artículo 46   Presentación y subsanación documentaria   

Los postulantes que hayan alcanzado vacante deberán completar la documentación 
pendiente a más tardar el primer día de clases.  El incumplimiento de este requisito 
conduce a la pérdida de la vacante obtenida, así como de todos los derechos que 
pudieran corresponderle.    
   

   

   CAPÍTULO 5. INFRACCIONES Y SANCIONES   
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   Artículo 47   Falsedad documentaria   

La documentación de documentos falsos o adulterados por parte del postulante 
conduce a la anulación de lo actuado. En caso de que el autor del hecho hubiera 
sido admitido en La Universidad se declarará nulo dicho ingreso, cesando todo 
derecho que haya generado a su favor en condición de estudiante.   
   

   Artículo 48   Suplantación   

La suplantación en el examen constituye infracción de máxima gravedad que 

acarrea para el postulante la pérdida de sus derechos como tal, no pudiendo 

presentarse a ningún otro concurso de admisión en La Universidad.    

   

   Artículo 49   Plagio y fraude   

Los postulantes que, en el curso de los exámenes, copiaran las pruebas de otro 
postulante, se valieran de cualquier mecanismo o artificio para obtener mayor 
puntaje de modo ilegítimo, o utilizaran medios de comunicación o electrónicos con 
dicho propósito, serán excluidos del examen, perdiendo su condición de 
postulantes y todo derecho derivado, sin obligación de reintegro de pago alguno 
por parte de La Universidad.   
   

   Artículo 50   Desacato   

Los postulantes están obligados a acatar las instrucciones de las personas a cargo 
de la custodia en los exámenes. Si, luego de una advertencia formulada por dicho 
personal, persistieran con su desacato serán pasibles de exclusión del examen, 
perdiendo su condición de postulantes y todo derecho derivado, sin obligación de 
reintegro de pago alguno por parte de La Universidad.   
   

   Artículo 51   Acciones legales   

Los autores de la comisión de delitos según la legislación vigente, serán 
denunciados ante el Ministerio Público para las acciones penales que 
correspondan.   
   

TÍTULO V.  MATRÍCULA   
  CAPÍTULO 1. DISPOSICIONES GENERALES   

   Artículo 52   Concepto   

La matrícula es el acto formal y voluntario mediante el cual el estudiante registra 

las asignaturas del Plan de Estudios para ser cursadas en el Ciclo Académico 

correspondiente. Está a cargo de la Dirección de Servicios Académicos.   

    

El postulante que haya alcanzado vacante por cualquiera de las modalidades de 
admisión deberá matricularse en el semestre académico al cual postuló.  De lo 
contrario, podrá hacer una reserva de matrícula hasta por un año. Si excediera el 
plazo indicado perderá la vacante, sin derecho a devolución de los pagos 
efectuados por dicha reserva.   
   

   Artículo 53   Organización   

El proceso de matrícula se efectúa a través de la intranet de La Universidad, de 

acuerdo con el Calendario Académico. Su organización y administración está a 
cargo de la Unidad de Registros y Programaciones Académicas, previa coordinación 

con las Coordinaciones de Direcciones Académicas de Facultad.   
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   Artículo 54   Matrícula de ingresantes   

El estudiante ingresante es matriculado por la Unidad de Registros y  

Programaciones Académicas. Durante el proceso de inducción se le entregará la 

siguiente información:     

   

a) Consolidado de matrícula.   

b) Usuario y contraseña de acceso a la intranet de La Universidad.   

c) Normatividad básica de La Universidad.   

   

El ingresante matriculado que decida no cursar el ciclo académico, deberá 

promover el trámite de reserva de matrícula. El reingreso deberá ser 

tramitado a través de la Coordinación Académica de Facultad.   

   

   Artículo 55   Matrículas sucesivas   

A partir de la segunda matrícula todo estudiante de La Universidad, deberá cumplir 
los siguientes pasos:   

   

1. Realizar la pre-matrícula. Se realiza vía intranet y es de carácter obligatorio. 

El estudiante registra e informa de las posibles asignaturas que, de acuerdo 

a su avance en el Plan de Estudios de su Programa, podrá hacer oficiales en 
el siguiente ciclo académico.   

2. Efectuar el pago de derechos y tasas. El estudiante no debe registrar deuda 

con La Universidad.    

3. Matrícula. Se realiza vía intranet, según las fechas establecidas en el 

Calendario Académico. El estudiante registrará los cursos y horarios, de 

acuerdo al orden de prioridad alcanzado, siempre y cuando no se presente 

interferencia de horarios.   
   

El estudiante que no registre sus cursos en la fecha y horario que le corresponden, 

según la prioridad establecida, podrá realizar una matrícula extemporánea 

únicamente en los cursos con vacantes disponibles.   

   

Si el estudiante decidiera no registrar matrícula oportunamente en el proceso, sea 

regular o extemporáneo, realizará el trámite de reserva de matrícula. El reingreso 

deberá ser tramitado a través de la Coordinación Académica de Facultad.   

   

El estudiante tiene acceso al Reglamento de Estudios, el cual está disponible en el 

intranet. El registro de la matrícula se realiza bajo el supuesto que el estudiante 

conoce dicho Reglamento.   
   

   Artículo 56   Orden de prioridad    

La Unidad de Registros y Programaciones Académicas, según las fechas 

establecidas en el Calendario Académico, establecerá y publicará el orden de 

prioridad de los estudiantes en atención al mérito. Para ello, se tendrá en cuenta 

el cumplimiento del registro de pre-matrícula y el promedio ponderado acumulado 

por Programa.   
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   Artículo 57   Cancelación de curso   

Un curso será cancelado si al proceso de matrícula no se alcanzara el número 

mínimo de estudiantes requerido para su dictado. Los estudiantes que hayan sido 

matriculados contarán con la opción de realizar una rectificación de matrícula 

virtual hasta la primera semana de clases. Para el efecto, deberán coordinar con  la 

Unidad de Registros y Programaciones Académica.   

    

   Artículo 58   Mínimo de créditos por ciclo académico   

Para conservar su condición de estudiante regular, el estudiante debe matricularse 

como mínimo en doce (12) créditos por ciclo académico, salvo que le faltasen 

menos para culminar su carrera.   

   

   Artículo 59   Matrícula en asignatura desaprobada   

El estudiante matriculado en una asignatura en la que hubiera sido previamente 

desaprobado debe cumplir todas las obligaciones académicas exigibles en dicha 
asignatura, lo que incluye la asistencia a clases teóricas, prácticas, laboratorio, 

seminario, taller o campo. Una vez efectuada la matricula no procede el retiro.   

   

   Artículo 60   Reglas en casos de desaprobación   

En los casos de desaprobación de asignaturas se aplican las siguientes reglas:   

   

a) El estudiante que desapruebe una asignatura obligatoria por primera vez, 
puede matricularse conforme a su Plan de Estudios dando prioridad a la 
asignatura desaprobada.   

b) El estudiante que desapruebe por primera vez una asignatura electiva 
podrá matricularse en otra electiva; sin embargo, en caso de que la 

desapruebe, para la matrícula por segunda o tercera oportunidad se 
aplicarán los mismos requisitos de una asignatura obligatoria.    

c) El estudiante que desapruebe una asignatura obligatoria o electiva por 

segunda vez únicamente podrá matricularse, en el siguiente ciclo 
académico hasta en 16 créditos como máximo, según el Plan de Estudios 

de la Carrera.    

d) En caso de que la asignatura desaprobada por segunda vez no se programe 
en el siguiente ciclo académico de matrícula del estudiante o el horario de 

dicho curso se interfiera con el de otro curso, el límite de 16 créditos se 
mantendrá hasta que dicha materia sea cursada y aprobada.   

e) El estudiante que desapruebe una asignatura obligatoria por tercera vez, 

automáticamente es retirado de La Universidad. Excepcionalmente el 
estudiante que tenga promedio ponderado acumulativo igual o mayor a 

once (11.00), podrá ser admitido en el curso desaprobado por cuarta y 

última vez.   
   

El estudiante que es retirado de La Universidad por haber desaprobado una o más 

asignaturas por tercera o cuarta vez, dependiendo del caso, podrá ingresar como 
estudiante de primer ciclo, previa aprobación del examen correspondiente, no 

siendo convalidable ningún curso aprobado previamente.   
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   Artículo 61   Prohibición de retiro de todos los cursos   

No se permite el retiro de todos los cursos en el mismo ciclo académico, salvo en 

casos excepcionales aprobados por el Coordinador de Dirección Académica de 

Facultad. El retiro de cursos no exime al estudiante de realizar los pagos 

correspondientes.   
   

   Artículo 62   Programa de intercambio académico   

El estudiante de La Universidad que participa en un programa de intercambio 

académico es autorizado a matricularse en asignaturas que se dictan en otras 

universidades en virtud de los convenios existentes. Las asignaturas aprobadas 

deberán ser informadas por el estudiante a través del al Coordinador de Dirección 

Académicas de Facultad para ser reconocidas y/o convalidadas como parte de su 

Plan de Estudios.   

   

   Artículo 63   Visitante   

Un estudiante de otra institución universitaria puede ser autorizado por el 
Coordinador de Dirección Académicas de Facultad a matricularse en asignaturas 
que se dictan en La Universidad, en calidad de visitante, en aplicación de programas 
de intercambio.   
   

   Artículo 64   Reingreso   

El estudiante que haya dejado de estudiar en uno o más ciclos académicos puede 

actualizar su matrícula en La Universidad efectuando para ello el trámite de 
reingreso en las fechas establecidas en el calendario académico.   

   

El estudiante podrá realizar su reingreso hasta un periodo máximo de dos (2) años 

de haber efectuado su última matrícula. El estudiante que haya excedido el periodo 

máximo de dos (2) años deberá ser evaluado por el Coordinador de Dirección 

Académicas de Facultad respectivo.   

   

El estudiante deberá adecuarse al Plan de Estudios y a las normas vigentes al 

momento de su reingreso.    

   

Todo estudiante reingresante que desee cambiar de carrera, debe efectuar 

previamente el trámite establecido para tal efecto ante el Servicio de Atención al 

Estudiante y al Profesor (S.A.E.D).   

   

   Artículo 65   Retiro   

El Retiro es el procedimiento mediante el cual el estudiante solicita formalmente el 

retiro de La Universidad. Una vez aceptado, La Universidad pone a disposición del 

estudiante sus certificados de estudios y otros documentos que forman parte de su 

carpeta profesional por un plazo determinado. No se aceptarán solicitudes de retiro 

si el estudiante tiene deudas pendientes.   
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   Artículo 66   Abandono   

Se considera abandono cuando el estudiante deja de asistir a clases, rendir 
evaluaciones o desarrollar las actividades de su condición de estudiante sin haber 
presentado una solicitud formal de retiro o habiéndola enviado, no fuera aceptada 
por La Universidad. En estos casos, el estudiante continúa obligado a pagar todas 
las cuotas de su pensión de estudios.   
   

   

CAPÍTULO 2. ASISTENCIA   

   Artículo 67   Obligatoriedad de asistencia   

La asistencia a las clases teóricas y prácticas es obligatoria. Será registrada por el 

profesor de la asignatura en la intranet y monitoreada por el Coordinador   

Académico de Pregrado de cada Carrera. El Director Académico de Carrera deberá 

velar por el cumplimiento de las normas académicas de sus programas.   

   

El estudiante que excede el 30% de inasistencias sobre el total de clases 

programadas en el ciclo académico no está permitido de continuar en el 

curso. El profesor responsable del curso no lo evaluará, ni permitirá rendir 

prácticas y/o exámenes. Las notas obtenidas hasta antes de alcanzar el 

30% de inasistencias serán consideradas como parte del promedio final del 

curso. Esta situación no lo exime de los pagos correspondientes.   
   

CAPÍTULO 3. CONVALIDACIONES Y EQUIVALENCIAS   
     

   Artículo 68   Convalidación de asignaturas   

La convalidación es el acto por el cual La Universidad bajo sus criterios decide hacer 
valer la asignatura estudiada previamente por el estudiante en otras instituciones 
de educación superior (universidades, institutos superiores) nacionales o 
extranjeros.   
   

   Artículo 69   Requisitos   

No existe un mínimo de créditos académicos aprobados para acceder al derecho de 
solicitar la convalidación de asignaturas. Los estudiantes podrán presentar su 
solicitud, quedando sujeto a una evaluación individual y aprobación por parte de La 
Universidad. La Dirección Académica de Carrera emitirá una resolución de 
aprobación de la convalidación.   
   

La solicitud de convalidación del idioma inglés puede presentarse en cualquier ciclo 
académico, dentro de las fechas establecidas por la Dirección de Servicios 
Académicos, y se rige por el procedimiento descrito en el párrafo anterior.    
   

   Artículo 70   

   

Equivalencia   

La equivalencia de asignatura es el acto por el cual La Universidad bajo sus criterios 
decide hacer valer la asignatura estudiada en La Universidad, en su misma carrera 
o en otra, pudiendo quedar sujeto a una evaluación individual y aprobación por 
parte de la Dirección Académica de Carrera receptora.    
   

   

CAPÍTULO 4. EVALUACIÓN   
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   Artículo 71   Sistema vigesimal   

El sistema de evaluación es vigesimal (de cero a veinte) para todas las asignaturas 
de La Universidad. La nota mínima aprobatoria es de trece (13).  Las evaluaciones 
no rendidas tienen la calificación de cero (00).   
   

   Artículo 72   Promedio final   

El promedio final de la nota de cualquier asignatura es siempre un número entero.  

Toda fracción en el promedio fina o mayor a 0.50 se redondeado al entero superior.   

   

   Artículo 73   Modalidades de evaluación   

El sistema de evaluación contempla, como mínimo, las siguientes modalidades:   

   

a) Evaluación continua, que califica el aprendizaje progresivo de los 

estudiantes.   

b) El examen parcial de teoría o prácticas, que será aplicado en cursos 

cuya metodología de evaluación lo amerite y en ningún caso 

implica suspensión de clases teóricas o prácticas.    

c) Evaluación final.   

   

Las modalidades de evaluación de cada asignatura figuran en el sílabo 

correspondiente. Antes del inicio del ciclo académico, la Dirección 

Académica de Carrera es responsable de asegurar la publicación del sílabo 

correspondiente en la intranet para su conocimiento por parte de 

estudiantes y profesores.   

   

Los sílabos y los sistemas de evaluación serán entregados y explicados por 

el profesor el primer día de clase y no podrán ser modificados durante el 

ciclo académico en curso, excepto cuando el sustento sea pertinente para 

mejorar la calidad de la enseñanza. La modificación del sílabo es aprobada 

por Resolución del Director Académico de Carrera, en coordinación con el 

Coordinador Académico de Facultad y a la Dirección General Académica.   

   

El Coordinador de Dirección Académica de Facultad informa a la Unidad de 

Registros y Programaciones Académicas, quince (15) días antes del inicio 

del ciclo académico, sobre los sistemas de evaluación de cada asignatura 

que se dictará en el ciclo. Con ello, se autoriza a registrar la información 
en la intranet de La Universidad.     

   

El profesor registra de manera obligatoria todas las notas de la evaluación 

y los exámenes en la intranet de la asignatura a su cargo y dentro de los 

tres (3) días calendario posteriores a la fecha de la evaluación 

correspondiente. El Director Académico de Carrera es responsable de 
asegurar el cumplimiento de esta norma.   

   

   Artículo 74   Promedio ponderado semestral   

El promedio ponderado semestral es el resultado de la sumatoria de los valores 
obtenidos al multiplicar la nota final de cada curso por su número de créditos y 
dividido entre el total de créditos cursados. Este promedio se expresa con dos 
decimales y no es posible redondearlo.   
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   Artículo 75   Promedio ponderado acumulativo   

El promedio ponderado acumulativo es el resultado de la sumatoria de los 
promedios ponderados semestrales multiplicado por el número de créditos 
llevados en el semestre correspondiente, dividido por el número total de créditos 
llevados.  Este promedio se expresa con dos decimales.   

   

Para que un estudiante pueda cursar por cuarta y última vez una materia 
desaprobada, el promedio ponderado acumulativo debe ser igual o superior a 
11.00 (once).    
   

   Artículo 76   Reclamo   

El estudiante tendrá hasta 24 horas después de la publicación de las notas en la  

intranet para presentar su reclamo por escrito ante el Coordinador Académico a 

través de la Unidad de Registros y Programaciones Académicas. La Universidad 

tiene 72 horas para dar respuesta a los estudiantes ante un reclamo.   

   

Artículo 77 Obligación de revisión   

Es obligación y responsabilidad de los estudiantes revisar permanentemente la 
publicación de las notas de prácticas y exámenes que, de acuerdo al sistema de 
evaluación registrado para cada curso, se encuentran disponibles en la intranet.    
   

Los profesores son responsables de dicho registro y de mantener actualizadas las 
notas de las asignaturas a su cargo. Los Coordinadores Académicos y Directores 
Académicos de Carrera son responsables de garantizar la atención de reclamos de 
manera oportuna.   
   

   Artículo 78   Acta de Notas   

Es obligación y responsabilidad del profesor elaborar y suscribir el Acta de Notas de 

la materia a su cargo. Cualquier modificación al Acta podrá realizarse hasta el día 

previo al cierre del ciclo por el profesor de la materia, y previa autorización por 

escrito al Coordinador Académico de Pregrado.     

   

El estudiante podrá presentar hasta el día previo al cierre del ciclo, la 

solicitud simple con el reclamo correspondiente ante el S.A.E.D. 

exponiendo su caso al Coordinador de Dirección Académica de Facultad. 

Si es aceptada, la referida Coordinación autorizará la reapertura por 

Registros y Programaciones Académicas, para que el profesor genere un 

acta adicional o modificada, debiendo remitir el sustento respectivo 

(informe y/o memorando solicitando rectificación de la nota). Los 
reclamos realizados fuera del período establecido no serán atendidos.   

   

CAPÍTULO 5. RÉGIMEN DE ACTIVIDADES CURRICULARES Y EXTRACURRICULARES   
   Artículo 79   Régimen de actividades curriculares    

      La Universidad propicia el compromiso del estudiante con su propia formación 

mediante la elección y participación de los delegados de las asignaturas y/o 
secciones, brindándoles el apoyo necesario para cumplir con sus funciones.   

   

La elección del delegado se realiza durante la primera semana del ciclo académico, 

en presencia del profesor del curso, quien deberá informar al Director Académico 

de Carrera correspondiente.   
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   Artículo 80   Requisitos para ser delegado estudiantil   

Para ser elegido delegado de una asignatura/sección se requiere estar matriculado 

en la asignatura y tener promedio ponderado acumulativo igual o superior a 15. La 

elección se realiza mediante voto directo y por mayoría simple de todos los 

estudiantes de la asignatura. El estudiante que obtenga la segunda votación será 

elegido como delegado suplente (sub delegado). Los profesores colaboran en la 

realización de la elección en cada una de las secciones que tienen a su cargo. En el 

primer ciclo de estudios, la elección será solo por votación.   

   

Artículo 81  Funciones del delegado estudiantil   

Son funciones del delegado estudiantil:   

a) Servir de nexo entre los estudiantes y el profesor de la asignatura; así como 

con las autoridades de la Carrera, con el fin de dar sugerencias de mejora a 

los problemas que pudieran suscitarse en el dictado de la asignatura.   

b) Colaborar con el Director Académico de Carrera, el Coordinador Académico 
de Pregrado y con el profesor de la asignatura en todo aquello que le sea 

solicitado en la medida de sus posibilidades para el mejor logro de los 

objetivos trazados.   

c) Asistir a las reuniones de delegados convocadas por la autoridad de La 

Universidad y participar en sus deliberaciones.   

d) Coordinar con el profesor y los estudiantes de su clase para la eventual 

recuperación de una clase no dictada por motivo justificado.   

   

El delegado suplente reemplazará al delegado titular en su ausencia.   

   

   Artículo 82   Régimen de actividades extra curriculares    

La Universidad fomenta entre los estudiantes la participación en actividades 
culturales, deportivas y de responsabilidad social, con el fin de promover su 

formación integral.   

   

   Artículo 83   Créditos asignables   

El Director Académico de Carrera, en concordancia con el Plan de Estudios, podrá 
proponer el número de créditos asignables para la participación de los estudiantes 

en las actividades extracurriculares.     

   

La evaluación de la participación de los estudiantes los hará acreedores de una 

nota, la misma que deberá ser establecida de acuerdo con el Reglamento 

correspondiente, aprobado por la Dirección General Académica.   

   

   Artículo 84   Obligación de asistencia   

Es deber de los estudiantes asistir regularmente a las actividades culturales, 
deportivas y de responsabilidad social de su preferencia. El número de inasistencias 
no podrá superar el treinta por ciento (30%) del total de horas de actividades 
extracurriculares.    
   

   

CAPÍTULO 6. TRASLADO INTERNO   
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   Artículo 85   Generalidades   

El traslado interno es el proceso mediante el cual el estudiante cambia de una 

carrera a otra dentro de La Universidad.    

   

Todo estudiante de pregrado puede solicitar el cambio de carrera 

profesional por una sola vez, al concluir el semestre y, antes del inicio de 

cualquier ciclo académico. Dicho cambio permitirá i) que le sean 

reconocidas las asignaturas aprobadas comunes, ii) que registren el mismo 

código en ambas carreras, y, (iii) que le sean convalidadas las asignaturas 
aprobadas, según lo que establezca el Reglamento de la materia.   

   

Artículo 86 Desaprobación de asignaturas comunes   

En caso que el estudiante solicitante de cambio de carrera haya desaprobado 
alguna asignatura común a ambas carreras, sin que se hubiera producido la 
subsanación respectiva, se mantendrá tanto la condición de desaprobada de dicha 
asignatura.   
   

   Artículo 87   Trámite   

El trámite de solicitud de cambio de carrera se inicia en el S.A.E.D, de acuerdo con 

el Calendario Académico, las vacantes y requisitos adicionales establecidos por la 

autoridad de la carrera de destino.   
   

El S.A.E.D gestiona ante la Coordinación Académica de Facultad el trámite de 
cambio de carrera. El Director Académico de Carrera evalúa la solicitud y efectúa 

los reconocimientos y/o convalidaciones correspondientes.    

   

El plazo máximo para realizar dicho trámite es de quince (15) días antes del término 

de la matrícula en la nueva carrera, de acuerdo con las normas de convalidación.   

   

CAPÍTULO 7. PRÁCTICAS PREPROFESIONALES   

   Artículo 88   
Disposición General   

A través de la Dirección de Proyección Institucional, La Universidad proveerá a los 
estudiantes de las herramientas para su desarrollo profesional y empleabilidad, 
para que esté en condiciones de conseguir practicas pre-profesionales.   
   

   Artículo 89   Obligatoriedad   

Para egresar de La Universidad, el estudiante deberá haber realizado como mínimo 

6 meses de prácticas pre profesionales.    

   

Todo centro de práctica pre profesional debe ser aprobado por la Dirección 

Académica de Carrera. El estudiante es responsable de cumplir con el plan 

de trabajo acordado. Asimismo, está obligado a cumplir con las normas 
internas de la institución que lo contrate.   

   

CAPÍTULO 8. TRABAJO DE INVESTIGACIÓN, SUFICIENCIA PROFESIONAL Y TESIS   

   

    Artículo 90   Trabajo de Investigación   

La aprobación de un trabajo de investigación es uno de los requisitos para 

la obtención del Grado de Bachiller el cual puede ser realizado hasta por 
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cinco estudiantes. Supone la utilización de una metodología determinada, 

evidencia verificable y demás aspectos detallados en las Normas y 

Procedimientos de los trabajos de investigación para la obtención de 

Títulos Profesionales y Grados Académicos emitidas por la Dirección 

General Académica, en coordinación con la Dirección General de 

Investigación, Desarrollo e Innovación y la Dirección de Gestión de la 

Calidad.     

   

Artículo 91  Trabajo de Suficiencia Profesional   

Se trata de un requisito para la obtención del Título Profesional como alternativo a 
la Tesis. Evidencia la preparación satisfactoria para el ejercicio profesional, entre 
los que se encuentran la sustentación de casos, expedientes, planes de negocios, 
entre otros. Supone la utilización de una metodología determinada, evidencia 
verificable y demás aspectos detallados en las Normas y Procedimientos de los 
trabajos de investigación para la obtención de Títulos Profesionales y Grados 
Académicos.     
   

   Artículo 92   Tesis   

La aprobación de la sustentación de una Tesis es uno de los requisitos para la 
obtención del Título Profesional. Puede ser elaborado individualmente o en grupo 
de dos personas. Su objetivo es la verificación de una hipótesis en un marco teórico 
determinado. Supone el empleo de metodologías rigurosas y el planteamiento de 
conclusiones robustas y demás aspectos detallados en las Normas y Procedimientos 
de los trabajos de investigación para la obtención de Títulos Profesionales y Gados 
Académicos.     
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   Artículo 93   Procedimiento para la aprobación del Proyecto de Tesis   

1. El Proyecto de Tesis, visado por el Asesor de Tesis, es presentado por el o 
dos (2) Tesista al Director Académico de Carrera, en versión impresa y en 
versión digital. El Proyecto se aprueba mediante una revisión 
independiente elaborada por un Comité de Investigación que es designada 
por la Coordinación Académica de Facultad y nombrado mediante 
Resolución y está integrado por tres profesionales destacados. También 
pueden liderar el proceso de aprobación alguno de los Comité 
Institucionales de Ética en Investigación (CIEI) de la Universidad, según sean 
humanos o animales los sujetos de investigación.   
   

2. El Comité de Investigación o el CIEI puede aprobar, desaprobar, u observar 
el proyecto, por lo que los tesistas deben de absolverlas antes de emitir una 
opinión final. El Comité de Investigación de la Coordinación Académica de 
Carrera deberá pronunciarse respecto del Proyecto dentro de los 21 días 
hábiles siguientes a partir de su recepción. Los Proyectos de Tesis 
aprobados serán remitidos al Director Académico de Carrera, quien emitirá 
una Resolución de Aceptación e Inscripción de la Tesis.    

   

3. Los Proyectos de Tesis aprobados serán remitidos serán remitidos al 
Director Académico de Carrera, quien emitirá una Resolución de 
Aceptación e Inscripción de la Tesis, así como la designación del profesor 
asesor de la Tesis.   

   

A partir de la fecha de su aprobación, el/los Tesista/s tiene/n como máximo un (1) 

año para la ejecución y sustentación de la Tesis, pudiendo solicitar una prórroga al 

Director Académico de Carrera hasta de seis (6) meses, previa justificación 

respectiva.    

   

Los proyectos de investigación relacionados con personas que participan 

como sujetos de investigación son normados específicamente por el 
Reglamento del Comité de Ética en Investigación de La Universidad.     

    

Artículo 94 Requisitos para la sustentación   

a) Solicitud dirigida a la Dirección Académica de Carrera    

b) Constancia de Egresado   
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   Artículo 95   El Jurado de Tesis   

Las Tesis deben ser sustentadas ante el Jurado de Tesis, que es designado por el 
Director Académico de Carrera y está conformado por un Presidente y dos 
miembros que pueden ser internos o externos a La Universidad.    
   

El Presidente debe ser un profesional investigador de La Universidad o invitado por 
el Director Académico de Carrera, a propuesta del Comité de Investigación. Los 
miembros del Jurado de Tesis deben dirigir sus sugerencias o pronunciamientos al 
Presidente del Jurado en los plazos establecidos por unanimidad en las reuniones 
del Jurado.     
   

El Presidente del Jurado de Tesis coordina y dirige el proceso de evaluación de la 
Tesis, apoyado por la Dirección Académica de Carrera correspondiente. También 
debe informar al Director Académico de Carrera si alguno de los miembros del 
Jurado no ha cumplido con las funciones establecidas, quien podrá amonestar o 
sustituir a los miembros del Jurado.    
   

La sustentación de tesis es un acto público y debe informarse previamente a la 
comunidad académica por los medios que considere conveniente La Universidad.  
El asesor podrá participar en la sustentación de la Tesis, con voz pero sin voto.    
   

   Artículo 96   Funciones del Jurado de Tesis   

El Jurado de Tesis evalúa el mérito, rigor académico y suficiencia de las Tesis, y 
verifica que sea inédita en su integridad. Sobre la base de esta evaluación, aprueba 
o rechaza la Tesis, debiendo fundamentar su decisión.   
   

La decisión es pronunciada en un plazo no mayor de treinta (30) días hábiles, 
prorrogable hasta un máximo de diez (10) días hábiles posteriores a la fecha de 
recepción.     
   

   Artículo 97   Calificación    

Concluida la sustentación, el Jurado de Tesis se reunirá en privado para deliberar y 

consignar en el Acta de Sustentación el resultado de la evaluación y calificación de 

la Tesis.    

   

La calificación se efectuará teniendo en cuenta dos aspectos básicos: i) la 

calidad del trabajo de investigación y ii) la defensa de la misma durante el 

acto de sustentación.  La calificación será el promedio simple de las notas 

que asigne cada miembro del Jurado de manera anónima.    
   

Las calificaciones que se asignarán serán las siguientes:   

   

a) Desaprobado (0-12)   

b) Aprobado (13-15)   

c) Aprobado con mención Muy buena (16-18)   

d) Aprobado con mención Sobresaliente (19-20)   

   

Si el/los Tesista/s fuera/n desaprobado/s en la sustentación oral, podrá 

solicitar al Coordinador de Dirección Académica de Facultad o al Director 

Académico de Carrera, por única vez, una nueva fecha para la sustentación 

de la Tesis, la que deberá efectuarse en el plazo no mayor de tres (3) meses 
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contados a partir de la fecha de desaprobación. Una segunda 
desaprobación, implica iniciar un nuevo tema de tesis.   

   

   

   Artículo 98   Acta    

Las calificaciones se harán constar en un Acta de Sustentación, que se extenderá en 
cinco (5) ejemplares, que serán suscritos por todos los miembros del Jurado de Tesis 
y el Asesor de la Tesis. En caso de desaprobación, el Jurado de Tesis deberá 
sustentar la motivación. Si el Jurado formulara correcciones, éstas deberán constar 
en hoja adicional del Acta.   
   

Concluida la sustentación, el Presidente del Jurado de Tesis remitirá el Acta de 
Sustentación de la Tesis al Coordinador de Dirección Académica de Facultad. Este a 
su vez enviará el Acta a la Comisión de Investigación y a la Dirección Académica de 
Carrera fin de que coordinen y verifiquen, con el Tesista y el Asesor, la inclusión de 
las correcciones en el documento final.    
   

Antes que el Presidente del Jurado expida una constancia de aptitud para la 
impresión y publicación de la Tesis en su versión final, los tesistas deben presentar 
la constancia de envío de su tesis a una revista científica indizada en SciELO, Scopus 
o Science Citation Index Expanded.   
   

   Artículo 99   Publicación    

Las tesis aprobadas con la calificación “Muy buena” o “Sobresaliente” son 

recomendadas para su publicación en revistas científicas indizadas en bases de 

datos internacionales reconocidas como SciELO, Scopus o Science Citation Index 

Expanded, donde los tesistas deben ser los primeros autores de esa publicación.    

   

Por ello, y para culminar el proceso de aprendizaje de investigación que va 

desde la generación de ideas hasta su publicación, todo tesista seguirá los 

formatos de la revista elegida con su asesor para su posterior publicación. 

Una vez concluida la redacción, el artículo será presentado al Director 

Académico de Carrera para su revisión y presentación a la revista que se 

encargará de su publicación.    
   

Para el caso de tesis que hayan sido publicadas en revistas científicas 

indizadas antes de su sustentación, tienen pase directo para sustentar sin 

evaluación previa por los miembros del jurado.   
   

   

TÍTULO VI. GRADOS Y TÍTULOS   

         

Artículo 100 Disposición General   

La Secretaría General es la responsable de verificar el cumplimiento de los 
requisitos que aplican para la obtención del Grado de Bachiller y el Título 
Profesional.   

CAPÍTULO 1. REQUISITOS GENERALES   
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    Artículo 101 Grado de Bachiller   

Son requisitos para obtener el Grado de Bachiller:   

a) Haber aprobado satisfactoriamente el Plan de Estudios de la Carrera 

con todos los créditos exigidos.   

b) Certificado de Aprobación de un trabajo de investigación.    

c) Certificado de prácticas pre profesionales.   

d) Cumplir todas las obligaciones y compromisos contraídos con La 

Universidad.   

e) Cumplir con los requisitos administrativos que La Universidad 
establezca para este fin.   

   

    Artículo 102 Título Profesional   

Para obtener el Título Profesional se requiere haber obtenido el Grado de 

Bachiller conferido por La Universidad, además, acogerse a una de las 

modalidades siguientes:   

a) Aprobación de una Tesis; o   

b) Aprobación de un Trabajo de Suficiencia Profesional, que requiere el 

desempeño de labores propias de la especialidad por un período de 

tres o más años consecutivos y que se rinde ante el Jurado competente 

respectivo, previa aprobación del Director Académico de Carrera y 

ratificado por la Coordinación Académica de Facultad y el 

Vicerrectorado Académico.    

   

CAPÍTULO 2. PROCEDIMIENTO   

   

    Artículo 103 Presentación de Solicitud   

Para la obtención del Grado de Bachiller y el Título Professional se requiere 

la presentación de una solicitud dirigida a la Secretaría General de La 

Universidad, según los formatos aprobados.   

   

La solicitud deberá ir acompañada de los documentos que se consignan a 

continuación:      

   

a) Comprobante de pago por derecho de trámite de grado de Bachiller, 

o Título Profesional, según tarifa vigente para cada caso.   

b) Fotocopia simple del DNI vigente.   

c) Seis fotografías recientes, sin correcciones o enmendaduras, tamaño 

pasaporte, a color y con fondo blanco, sin lentes, con vestimenta 

formal. Al reverso de cada fotografía deberá escribirse con letra de 

imprenta los nombres y apellidos que deben figurar en el diploma.   

d) Certificado de Estudios de las asignaturas correspondientes al Plan de 

Estudios del Programa conducente al Grado Académico de Bachiller, 

aprobadas con nota igual o superior a 13.00;   

   

Sólo para el Título Profesional:   

e) Copia fedateada o certificada del Grado de Bachiller, para la obtención 

de Título   

Profesional;    
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f) Ejemplar original de la Tesis, suscrita por el Presidente del Jurado, 

certificando su aptitud para la impresión y publicación; y,   

g) Cinco (5) copias de la Tesis, impresas y empastadas de acuerdo con lo 

establecido en el Reglamento respectivo y un CD con versión digital en 

PDF del mismo, o Certificado de aprobación de un trabajo de 
investigación (poner un lineamiento).   

   

Una vez presentados los documentos que acrediten el cumplimiento de 

los requisitos establecidos en el artículo precedente, se procederá a su 

evaluación y tramitará, de ser el caso, la expedición de los respectivos 

Diplomas, de acuerdo con lo dispuesto en la Directiva que aprueba el 

procedimiento de Ventanilla Única para el trámite de los Grados y Títulos 
expedidos por la Universidad.    

   

Posteriormente se procederá a emitir la Resolución Rectoral aprobatoria 

del Grado o Título y el registro en la SUNEDU, de acuerdo con la normativa 
vigente.    

   

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS Y FINALES   
Primera. La Unidad de Admisión conservará legajos personales de cada estudiante, en los que 

obrarán:   

   

a) DOCUMENTOS:   

• 3 fotos tamaño carnet   

• Certificado de Estudios Secundarios   

• Partida de Nacimiento   

• Copia del DNI Legalizada   

• Constancias de Trabajo   

• Pago Derecho de Convalidación   

• Pago de Carnet Universitario y Seguro Estudiantil.   

   

b) RESULTADOS MÉDICOS   

• Hemograma   

• Hemoglobina   

• Factor y grupo Sanguíneo   

• Glucosa   

• Urea   

• Creatinina   

• Perfil Lipídico   

• Informe de Tórax   

• Copia de las vacunas de Fiebre Amarilla y Hepatitis B   

   

Segunda. Los trabajos de investigación, tesis y trabajos de suficiencia profesional destinados 

a la obtención del grado académico o título profesional, según corresponda, a los que se 

refiere el artículo 45° de la Ley Universitaria, Ley N° 30220, son de obligatorio cumplimiento 

para quienes ingresaron a la universidad con posterioridad al 10 de julio de 2014, fecha de 

entrada en vigencia de dicha Ley.     
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Tercera. Los casos no contemplados en el presente Reglamento serán resueltos por el 

Director Académico de Carrera o el Coordinador de Dirección Académica de Facultad y, en 
segunda instancia, por el Director General Académico.   

   

Cuarta. El presente Reglamento reemplaza el Reglamento de Grados y Títulos de La 

Universidad Científica del Sur, aprobado por Resolución Rectoral No 486-A 2015-UCSUR-RR, 
del 25 de junio 2015.   
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